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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Recabar información en el entorno de intervención para realizar el diagnóstico de 
situaciones de discriminación por razón de sexo asegurando que sea útil y contrastada. 

 

IC1.1 La información para elaborar el diagnóstico se recoge de cualquier aspecto o situación de la 
vida comunitaria donde se perciba discriminación (directa, indirecta, convergente, entre 
otras) o trato no igualitario por razón de sexo para garantizar el análisis exhaustivo de la 
situación. 

IC1.2 La información recabada se considera contrastada cuando proviene de fuentes diversas y/o 
tiene en cuenta varios puntos  de  vista  sirviendo,  por  tanto,  para  evaluar,  en  el  equipo  
de  intervención,  la  gravedad  de  las  situaciones  de discriminación  por  razón  de  sexo. 

IC1.3 Las necesidades de información no cubiertas por fuentes de información secundaria, se 
detectan valorando, desde la perspectiva de género, la suficiencia de la información previa 
disponible con relación al objeto de la investigación y toma de decisiones de la organización. 

IC1.4 Los problemas y/o necesidades detectadas se analizan utilizando técnicas e instrumentos 
acordes a las situaciones planteadas para garantizar la comprensión y la participación eficaz 
de los y las profesionales que intervienen en la toma de decisiones. 
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IC1.5 El diagnóstico de partida de situaciones de discriminación se realiza registrándose en el 

formato establecido, considerándose completo cuando los datos recogidos son útiles y 
suficientes para diseñar acciones de mejora en el entorno. 

 

EC2 Transferir el diagnóstico de partida de situaciones de discriminación, al o a la profesional 
competente de nivel superior, incluyendo, desde la perspectiva de género, los problemas 
estructurales detectados que sean de utilidad, para lograr un análisis de la realidad 
coordinado con el equipo de intervención. 

 

IC2.1 La información recogida se transfiere, al o a la profesional competente de nivel superior, 
teniendo en cuenta el código deontológico propio de la intervención social para proteger los 
derechos de las personas implicadas. 

IC2.2 Las estrategias de comunicación se manejan de forma acorde a la información, contexto y 
persona o equipo profesional a quien se dirige para transferir la información recabada. 

IC2.3 La coordinación con el equipo de intervención se realiza a través de las estructuras creadas 
en este, aplicando los protocolos si los hubiera, y colaborando con la institución de la que 
forma parte, para garantizar la eficacia en el trabajo. 

 

EC3 Crear soportes de comunicación en diferentes formatos (bibliográficos, audiovisuales, 
digitales, entre otros), asegurando un uso no sexista ni discriminatorio del lenguaje, 
seleccionando y elaborando la información necesaria  y  manteniéndolos  actualizados,  
para  permitir  dar  respuesta  a  las  necesidades  de información  demandada  por  el  
entorno  de  intervención. 

 

IC3.1 La información se selecciona y elabora atendiendo a estándares que promueven el uso no 
sexista ni discriminatorio del lenguaje para romper con la reproducción de estereotipos que 
perpetúan la desigualdad por razón de sexo, incorporando canales de comunicación, 
formales e informales. 

IC3.2 Los soportes de comunicación se elaboran y actualizan respetando las características y 
finalidades del recurso donde se producen para ajustarlos a las necesidades de información 
de la población destinataria. 

IC3.3 Las alternativas comunicativas igualitarias se proponen para visibilizar la discriminación 
existente en el entorno de intervención, promoviendo el cambio hacia patrones de 
pensamiento no sexista. 

IC3.4 La presencia de las mujeres se hace visible de manera positiva a través de soportes de 
información y difusión de las acciones y proyectos (publicidad, sensibilización, transferencia, 
documentación) como avance hacia la igualdad efectiva. 
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EC4 Establecer canales de comunicación estables con la población destinataria, 

manteniéndolos abiertos y verificando su utilidad, para hacerle partícipe de las acciones 
que se desarrollan y garantizar la adaptación permanente a sus necesidades. 

 

IC4.1 La creación de nuevos canales de comunicación se realiza mediante la búsqueda de 
informantes clave entre la población destinataria para ofertar las ayudas necesarias y 
posibles. 

IC4.2 La comunicación con la población destinataria se mantiene a través de la colaboración 
constante y la adaptación permanente a las nuevas necesidades para dar respuesta a la 
situación cambiante de la población. 

IC4.3 Los canales de comunicación instituidos se utilizan para hacer participe a la población 
destinataria de aquellas convocatorias y acciones, emprendidas desde las instituciones, que 
pudieran resultarles de interés y/o ayuda. 

IC4.4 Los contactos con las y los diferentes agentes del entorno de intervención del proyecto de 
igualdad efectiva se crean y mantienen asegurando la participación de: grupos y asociaciones 
de mujeres, ciudadanía, personal técnico, agentes sociales (organizaciones empresariales, 
empresas y sindicatos) y las administraciones públicas. 

 

EC5 Informar y asesorar sobre el acceso y la utilización de los recursos existentes en el entorno 
de intervención  seleccionándolos  en  función  de  las  demandas  de  cada  persona  usuaria  
para  dar respuesta  individualizada  a  sus  necesidades. 

 

IC5.1 El acceso a los recursos existentes se facilita proporcionando a las personas usuarias la 
información básica, y en caso necesario, contactando con el personal encargado de ese 
recurso y, acompañando a la persona usuaria hasta el mismo para garantizar la continuidad 
en el proceso de atención a la demanda. 

IC5.2 Las demandas de cada persona se atienden de forma individualizada, consensuando el tipo 
de recurso y/o apoyo que la persona precisa para garantizar el respeto a la decisión individual 
y velando por el principio de confidencialidad. 

IC5.3 Las guías y los mapas de recursos se actualizan sistemáticamente para ofrecer información 
válida y actualizada durante atención a las consultas efectuadas. 

IC5.4 Las  intervenciones  de  información  y  orientación  realizadas  se  recogen  en  un  registro  
que  se  actualiza periódicamente  para  permitir  la  revisión  y  coordinación  con  las  otras  
personas  profesionales. 

 

EC6 Detectar y recoger información y recursos de las instituciones y organismos de igualdad 
que existan en el entorno de intervención para ponerlos a disposición de la población 
destinataria. 
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IC6.1 La comunicación con las instituciones y organismos de igualdad del entorno de intervención 
se realiza como tarea prioritaria y constante para establecer canales fluidos de colaboración. 

IC6.2 La información se recoge a través del contacto directo y periódico con las personas 
responsables de las tareas de comunicación en las instituciones y organismos de igualdad 
para garantizar su actualización. 

IC6.3 La atención a las demandas concretas de la población destinataria se tiene en cuenta para 
guiar la recogida de información y la forma de colaboración con las instituciones y organismos 
de igualdad. 

 

EC7 Detectar y comunicar la reproducción de estereotipos sexistas y discriminatorios en el 
lenguaje, en el tratamiento de las imágenes y en las acciones del entorno de intervención, 
siguiendo los protocolos y vías establecidos, para erradicar la discriminación por razón de 
sexo. 

 

IC7.1 Los estereotipos sexistas y discriminatorios en el lenguaje y en el tratamiento de imágenes, 
así como los reproducidos en determinadas acciones, se detectan mientras se mantienen los 
canales de comunicación, siguiendo las recomendaciones recogidas en los protocolos, y se 
registran en el formato establecido para orientar las acciones de cambio. 

IC7.2 La denuncia del mantenimiento y reproducción de estereotipos sexistas se realiza a través 
de las vías diseñadas por el equipo de intervención, para favorecer el cambio consensuado 
de formas de expresión y acciones. 

IC7.3 La  propuesta  de  alternativas  comunicativas  más  igualitarias  se  realiza  en  coordinación  
con  el  equipo  de intervención,  para  elaborar  propuestas  de  cambio  posibles y eficaces. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
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Medios de producción 
Materiales de recogida de información. Material de comunicación de la información incluyendo Internet. 
Materiales para el tratamiento o procesamiento de la información. Prospección de las mujeres asociadas 
y de las redes sociales del territorio tanto internas como externas. Protocolos de intervención. Manuales 
de tratamiento no sexista de la información y de la comunicación. 
 

Información utilizada o generada 
Protocolos de presentación e información de la figura y funciones del promotor o de la promotora de 
igualdad entre mujeres y hombres. Catálogo de buenas prácticas testadas. Protocolo de información y 
presentación de los espacios de encuentro. Cuestionarios de búsqueda de información. Guiones de 
entrevistas dirigidas. Base de datos sobre organismos de igualdad, servicios existentes para las mujeres, 
servicios de conciliación y de cuidados a terceros y redes sociales. Planes de intervención en materia de 
igualdad efectiva de organizaciones públicas y privadas. Actas de reuniones y documentos informativos. 
Guías de recursos. Información, a nivel de todas las administraciones, sobre asociaciones y entidades de 
mujeres. Información sobre entidades de igualdad y redes sociales de mujeres. Medios de comunicación 
social de diferente alcance: radios, periódicos, televisión, folletos, paneles e Internet. Bibliografía 
específica. Legislación vigente en materia de igualdad efectiva. Legislación e información, a nivel de todas 
las administraciones, sobre protección de datos personales. 


